
ALCALDE CONSTITUCIONAL DE ESTA CIUDAD

jA  los habitantes en la misma,
HAGO SABER: Que con i*l lin de reducir én cuanto sea posible el uiiinero de probabilidades pura la 

invasión y desarrollo de enfermedades infecciosas y epidémicas en esta capital, se impone la conveniencia 
de adoptar algunas medidas sanitarias con sujeción A los planes que oportunamente formen las Juntas 
facultativas de este Hamo: mas como labor preparatoria de ellas, y para hacer mAs eficaz sus resultados.

Sois- sobradamente cultos y sensuntns jaira no propalar falsas alarmas ni fundar exagerados miedos en 
la circunstancia de seguir el recordatorio de estas prevenciones A las noticias de la aparición del cólera en 
Italia, jiues que sil importación en nuestra Patrio no es probable jior las enérgicas medidas que id tlobierno 
adopta: jiero como también sois cuidadosos de 'cuanto concierne A vuestros propios intereses, comprenderéis 
perfectamente que p/rrarer es miar, y que mejor fiadora que la swer/e, ilusión cou que se excusa el escejiti- 
cismo y la ajiatia, es la práctica constanlc de los preceptos de la higiene.

Encariñóos, pues, con ella, ya que pueda restaros muchos dolores y tristezas; no olvidéis que la denuncia 
de las faltas es un deber de todo ciudadano y que el silencio le hace cómplice: recordad que lio tenéis derecho 
A excusar, ni aun con la projiia |>ena. el daño que vuestra indolencia ocasione A los duniAs, y tened 
presente. |ior último, que el incumplimiento de las disposiciones sanitarias, por los terrildes males que 
ocasiona, tienen más dura sanción en la conciencia que en el Código.

Toledo 25 de Agosto de 1910.

Pedro JVIartos de la fuente.


